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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veinticinco de noviembre de dos mil veinte  

 
 

Proceso: Acción de tutela 
Tutelante  LILIAN PLAZA BERMEO 
Tutelados:  COLPENSIONES y COOMEVA EPS  
Radicado: 05-001-31-10-014-2020-00386-00 
Procedencia:  Reparto 
Instancia:  Primera 
Providencia:  Interlocutorio No. 418 
Decisión: Admite 

 

La señora Lilian Plaza Bermeo, elevó acción de tutela en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la EPS 

COOMEVA. 

 

Cumplidos los requisitos conforme a la ley, sin necesidad de otras consideraciones, EL 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Admitir la Acción de Tutela presentada por la señora Lilian Plaza 

Bermeo, elevó acción de tutela en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y la EPS COOMEVA. 

 

SEGUNDO. - Por el medio más expedito, notifíquese la admisión de esta tutela, con 

entrega de copia de la demanda y sus anexos, a los Representantes Legales de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de la EPS 

COOMEVA, y/o quien haga sus veces, indicándoles que disponen del término de dos (2) 

días, contados desde el momento de la notificación, para ejercer el derecho de defensa.; 

y en caso de existir otra persona responsable de este trámite, se deberá informar a este 

Despacho para que proceda su vinculación.  

 

TERCERO.-  Téngase en su valor legal, los documentos aportados con la demanda. 



_____________________________________________________________________ 
Carrera 52 Nro. 42 -73 piso 3º oficina 314, Teléfono 261-20-19,  

Edificio “José Félix de Restrepo 
Email: j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

    

 

NOTIFÍQUESE 
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